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RORTIZV 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año 
escolar 2023 al programa de formación complementaria de la Institución Educativa 
Escuela Normal Superior Presbítero José Gómez lsaza del Municipio de Sansón -

Departamento de Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, el numeral 6.2.13, Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 1236 de 2020, el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 por el cual se determina la 
Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el parágrafo del Artículo 112 de la Ley 115 de 1994, establece que las 
Escuelas Normales Superiores . están autorizadas para formar educadores para 
ejercer la profesión docente en el nivel de preescolar y en el ciclo de educac.on 
básica primaria, operando como unidades de apoyo académico para la formaoón 
inicial de docentes y mediante convenio celebrado con instituciones de educación 
superior, podrán ofrecer formación complementaria que conduzca al otorgamiento 
del título de normalista superior. 

Que mediante el Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, se adici01a el 
Capítulo 7 al Título 3 Parte 3 Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - µnico 
Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta la organización ·y el 
funcionamiento de las Escuelas Normales Superiores como instituciones educativas 
formadoras de docentes. 

El Articulo 2.3.3.7.1.3. del Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, estable;e 
que las Escuelas Normales Superiores son instituciones educativas que prestanel 
servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media y que están 
autorizadas para ser formadoras de docentes de educación inicial, preescola, y 
básica primaria o como directivo docente - director rural, mediante el programa je 
formación complementaria. 

El Artículo 2.3.3.7.5.1. del Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2-m, 
establece: "Valor de matrícula y otros cobros. Los valores de matríctie y 
derechos : pecuniarios para los estudiantes del programa de formac~n 
complementaria serán aquellos que, con sesenta (60) días calendario de 
anticipación a la terminación del año académico, proponga el Consejo Directivo :Je 
la Escuela Normal Superior oficial o privada, a la respectiva Secretaría le 
Educación de la entidad territorial cerlificada, la cual tomará una decisión dentro e 
los treinta (30) días calendario siguientes a la debida radicación de la propues1, 
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RORTIZV 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2023 al 
programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 

Presbítero José Gómez lsaza del Municipio de Sonsón - Departamento de Antioquia" 

mediante acto administrativo autorizando los valores a cobrar, teniendo en cuenta la 
sustentación que formule la Escuela Normal Superior en términos de mejoramiento 
de la calidad educativa que ofrece. 

Las Escuelas Normales Superiores privadas para efectos de matrículas, pensiones 
y cobros periódicos a estudiantes de preescolar, básica y media se regirán por las 
disposiciones de la Sección 1, Capítulo 2, Título 2, Parte 3, Libro 2 del presente 
Decreto. 

Parágrafo. Los valores de matrícula y derechos pecuniarios para estudiantes del 
programa de formación complementaria de Escuelas Normales Superiores oficiales, 
en ningún caso, pueden superar un salario mínimo mensual legal vigente por cada 
período académico semestral". 

Mediante la Resolución Departamental Nº 025376 del 13 de septiembre de 2011 se 
concedió el acto de reconocimiento a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior Presbítero José Gómez lsaza, ubicada en la vereda guayabal del 
Municipio de Sansón - Departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución Nacional N° 000846 del 28 de enero de 2019, el Ministerio 
de Educación Nacional renovó la autorización de funcionamiento por el término de 
ocho (8) años al programa de formación complementaria de la Escuela Normal 
Superior Presbítero José Gómez lsaza del Municipio de Sonsón - Departamento de 
Antioquia, con una metodología presencial. 

La Institución Educativa Escuela Normal Superior Presbítero José Gómez lsaza del 
Municipío de Sansón - Antioquia (DANE: 105756000311), presentó a la Secretaria 
de Educación de Antioquia la propuesta de costos educativos para los estudiantes 
del Programa de Formación Complementaria. Revisados los documentos anexos 
por parte de la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legilización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia se pudo 
verifcar que: 

Segú1 Acuerdo del Consejo Directivo Nº 03 del 26 de Octubre de 2022, se aprobó 
el colro de $700.000 (SETECIENTOS MIL PESOS M/L) por semestre, para los 
estud3ntes del programa de formación complementaria y se justificó el mismo. 

Por loexpuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARíÍCULO PRIMERO: Autorizar a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior Presbítero José Gómez lsaza (DANE: 105756000311 ), ubicada en la 
vereda guayabal del Municipio de Sansón y demás sedes anexas - Departamento 
de kltioquia, los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 
202 del programa de formación complementaria mediante metodología presencial, 
así 

VALOR SEMESTRE 2023 

$700.000 

Paágrafo: La Institución Educativa Escuela Normal Superior Presbítero José 
Gqiez lsaza del Municipio de Sonsón - Antioquia, deberá establecer en su PEI 
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RORTIZV 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2023 al 
programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 

Presbítero José Gómez lsaza del Municipio de Sansón - Departamento de Antioquia" 

normas generales para el cumplimiento oportuno de las obligaciones económicas, 
en especial lo relativo a los términos o plazos para cancelar el valor de la matrícula 
y derechos pecuniarios. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el presente acto administrativo, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
autorizados por la reglamentación vigente. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución se notificará 
personalmente al Rector del establecimiento educativo. La Secretaría de Educación 
de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales coloca a disposición el 
servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde 
esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 
2016. Contra ella procede el recurso de Reposición ante la Secretaría de Educación 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

M. A 
Se retaria e ucación 

NOMBRE ~ )FIRMA FECHA 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
.• '-J. 

/ V-- cl:-'I 

1(, lll k,LL Proyectó Contador Público - Contratista ~ 

Revisó: Gfovanna Isabel Estupil1an Mendoza e-. 't J). 
\.E.\11(1L Directora ele Asuntos Legales \ ,~ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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RORTIZV 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año 
escolar 2023 al programa de formación complementaria de la Institución Educativa 

Escuela Normal Superior Rafael María Giralda del Municipio de Marinilla -
Departamento de Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, el numeral 6.2.13, Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 1236 de 2020, el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 por el cual se determina la 
Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el parágrafo del Artículo 112 de la Ley 115 de 1994, establece que las 
Escuelas Normales Superiores están autorizadas para formar educadores para 
ejercer la profesión docente en el nivel de preescolar y en el ciclo de educación 
básica primaria, operando como unidades de apoyo académico para la formación 
inicial de docentes y mediante convenio celebrado con instituciones de educación 
superior, podrán ofrecer formación complementaria que conduzca al otorgamiento 
del título de normalista superior. 

Que mediante el Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, se adiciona el 
Capítulo 7 al Título 3 Parte 3 Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único 
Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta la organización y el 
funcionamiento de las Escuelas Normales Superiores como instituciones educativas 
formadoras de docentes. 

El Articulo 2.3.3.7.1.3. del Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, establece 
que las Escuelas Normales Superiores son instituciones educativas que prestan el 
servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media y que están 
autorizadas para ser formadoras de docentes de educación inicial, preescolar y 
básica primaria o como directivo docente - director rural, mediante el programa de 
formación complementaria. 

El Artículo 2.3.3.7.5.1. del Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, 
establece: "Valor de matrícula y otros cobros. Los valores de matrícula y 
derechos pecuniarios para los estudiantes del programa de formación 
complementaria serán aquellos que, con sesenta (60) días calendario de 
anticipación a la terminación del año académico, proponga el Consejo Directivo de 
la Escuela Normal Superior oficial o privada, a la respectiva Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada, la cual tomará una decisión dentro de 
los treinta (30) días calendario siguientes a la debida radicación de la propuesta, 

'V" 
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RORTIZV 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2023 al 
programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior Rafael 

Maria Giraldo del Municipio de Marinilla - Departamento de Antioquia" 

mediante acto administrativo autorizando los valores a cobrar, teniendo en cuenta la 
sustentación que formule la Escuela Normal Superior en términos de mejoramiento 
de la calidad educativa que ofrece. 

Las Escuelas Normales Superiores privadas para efectos de matrículas, pensiones 
y cobros periódicos a estudiantes de preescolar, básica y media se regirán por las 
disposiciones de la Sección 1, Capítulo 2, Título 2, Parte 3, Libro 2 del presente 
Decreto. 

Parágrafo. Los valores de matrícula y derechos pecuniarios para estudiantes del 
programa de formación complementaria de Escuelas Normales Superiores oficiales, 
en ningún caso, pueden superar un salario mínimo mensual legal vigente por cada 
período académico semestral". 

Mediante la Resolución Departamental Nº 8281 del 14 de septiembre de 1999 se 
concedió el acto de reconocimiento a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior Rafael María Giralda, ubicada en la calle 29 Nº 38-71 del Municipio de 
Marinilla - Departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución Nacional Nº 000856 del 28 de enero de 2019, el Ministerio 
de Educación Nacional renovó la autorización de funcionamiento por el término de 
ocho (8) años al programa de formación complementaria de la Escuela Normal 
Superior Rafael María Giraldo del Municipio de Marinilla (Antioquia), con una 
metodología presencial. 

La Institución Educativa Escuela Normal Superior Rafael María Giralda del 
Municipio de Marinilla - Antioquia (DANE: 105440000386), presentó a la Secretaria 
de Educación de Antioquia la propuesta de costos educativos para los estudiantes 
del Programa de Formación Complementaria mediante el SAC ANT2022ER049613 
del 28 de Octubre de 2022. Revisados los documentos anexos por parte de la 
Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y 
Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia se pudo verificar que: 

Según resolución rectoral Nº 31 del 28 de Octubre de 2022, se aprobó por parte del 
Consejo Directivo el cobro de un salario mínimo legal vigente por semestre para los 
estudiantes del programa de formación complementaria y se justificó el mismo. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior Rafael María Giraldo (DANE: 105440000386), ubicada en la calle 29 Nº 
38-71 del Municipio de Marinilla - Departamento de Antioquia, los valores de 
matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2023 del programa de 
formación complementaria mediante metodología presencial, así: 

VALOR SEMESTRE 2023 

$1.000.000 

Parágrafo: La Institución Educativa Escuela Normal Superior Rafael María Giraldo 
del Municipio de Marinilla, deberá establecer en su PEI normas generales para el 
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RORTIZV 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el afio escolar 2023 al 
programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior Rafael 

María Giraldo del Municipio de Marinilla - Departamento de Antioquia" 

cumplimiento oportuno de las obligaciones económicas, en especial lo relativo a los 
términos o plazos para cancelar el valor de la matrícula y derechos pecuniarios. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el presente acto administrativo, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
autorizados por la reglamentación vigente. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución se notificará 
personalmente al Rector del establecimiento educativo. La Secretaría de Educación 
de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a disposición el 
servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde 
esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 
2016. Contra ella procede el recurso de Reposición ante la Secretaría de Educación 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Con1ad0r Público • Contratista 

Glovanna Isabel Estupiftan M~ndoza 
Directora de Asuntos Legales 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisacb el dOOJmento y lo enoontramos ajustado a las normas y disposictenas legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 
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RORTIZV 

Radicado: S 2022060372677 
Fecha: 17/11/2022 
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DEPARTAMENTO DE ANTlu~ulA 

GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año 
escolar 2023 al programa de formación complementaria de la Institución Educativa 
Escuela Normal Superior Mariano Ospina Rodríguez del Municipio de Fredonia -

Departamento de Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Artículo 151º 
de la Ley 115 de 1994, el numeral 6.2.13, Artículo 6º de la Ley 715 de 2001 , el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 1236 de 2020, el Decreto 
2016070005337_ del 5 de Octubre de 2016 por el cual se ajusta la estructura de la 
Secretaria de Educación y 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el parágrafo del Artículo 112 de la Ley 115 de 1994, establece que las 
Escuelas Normales Superiores están autorizadas para formar educadores para 
ejercer la profesión docente en el nivel de preescolar y en el ciclo de educación 
básica primaria, operando como unidades de apoyo académico para la formación 
inicial de docentes y mediante convenio celebrado con instituciones de educación 
superior, podrán ofrecer formación complementaria que conduzca al otorgamiento 
del título de normalista superior. 

Que mediante el Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, se adiciona el 
Capítulo 7 al Título 3 Parte 3 Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único 
Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta la organización y el 
funcionamiento de las Escuelas Normales Superiores como instituciones educativas 
formadoras de docentes. 

El Articulo 2.3.3.7.1.3. del Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, establece 
que las Escuelas Normales Superiores son instituciones educativas que prestan el 
servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media y que están 
autorizadas para ser formadoras de docentes de educación inicial, preescolar y 
básica primaria o como directivo docente - director rural, mediante el programa de 
formación complementaria. 

El Artículo 2.3.3.7.5.1. del Decreto N° 1236 del 14 de septiembre de 2020, 
establece: "Valor de matrícula y otros cobros. Los valores de matrícula y 
derechos pecuniarios para los estudiantes del programa de formación 
complementaria serán aquellos que, con sesenta (60) días calendario de 
anticipación a la terminación del año académico, proponga el Consejo Directivo de 
la Escuela Normal Superior oficial o privada, a la respectiva Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada, la cual tomará una decisión dentro de 
los treinta (30) días calendario siguientes a la debida radicación de la propuesta, 
mediante acto administrativo autorizando los valores a cobrar, teniendo en cuenta la 
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RORTIZV 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2023 al 
programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 

Mariano Ospina Rodríguez del Municipio de Fredonia - Departamento de Antioquia" 

sustentación que formule la Escuela Normal Superior en términos de mejoramiento 
de la calidad educativa que ofrece. 

Las Escuelas Normales Superiores privadas para efectos de matrículas, pensiones 
y cobros periódicos a estudiantes de preescolar, básica y medía se regirán por las 
disposiciones de la Sección 1, Capítulo 2, Título 2, Parte 3, Libro 2 del presente 
Decreto. 

Parágrafo. Los valores de matrícula y derechos pecuniarios para estudiantes del 
programa de formación complementaria de Escuelas Normales Superiores oficiales, 
en ningún caso, pueden superar un salario mínimo mensual legal vigente por cada 
período académico semestral". 

Mediante la Resolución Departamental Nº 4099 del 17 de mayo de 2000 se 
concedió el acto de reconocimiento a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior Mariano Ospina Rodríguez, ubicada en la carrera 51 Nº 48-31 (sede 
principal) del Municipio de Fredonia - Departamento de Antioquia y demás sedes 
anexas. 

Mediante la Resolución Nacional Nº 001469 del 7 de febrero de 2019, el Ministerio 
de Educación Nacional renovó la autorización de funcionamiento por el término de 
ocho (8) años al programa de formación complementaria de la Escuela Normal 
Superior Mariano Ospina Rodríguez del Municipio de Fredonia - Departamento de 
Antioquia, con una metodología presencial. 

La Institución Educativa Escuela Normal Superior Mariano Ospina Rodríguez del 
Municipio de Fredonia -Antioquia (DANE: 105282000403), presentó a la Secretaria 
de Educación de Antioquia la propuesta de costos educativos para los estudiantes 
del Programa de Formación Complementaria mediante el SAC ANT2022ER048876 
del 21 de Octubre de 2022. Revisados los documentos anexos por parte de la 
Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y 
Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia se pudo verificar que: 

Según Acuerdo del Consejo Directivo Nº 08 del 20 de Octubre de 2022, se aprobó 
por parte del Consejo Directivo el cobro de $350.000 (TRECIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS M/L) por semestre, para los estudiantes del programa de formación 
complementaria y se justificó el mismo. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior Mariano Ospina Rodríguez (DANE: 105282000403), carrera 51 N° 48-31 
(sede principal) del Municipio de Fredonia - Departamento de Antioquia y demás 
sedes anexas, los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 
2023 del programa de formación complementaria mediante metodología presencial, 
así: 

VALOR SEMESTRE 2023 

$350.000 
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RORTIZV 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2023 al 
programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 

Mariano Ospina Rodríguez del Municipio de Fredonia - Departamento de Antioquia" 

Parágrafo: La Institución Educativa Escuela Normal Superior Mariano Ospina 
Rodríguez del Municipio de Fredonia - Antioquia, deberá establecer en su PEI 
normas generales para el cumplimiento oportuno de las obligaciones económicas, 
en especial lo relativo a los términos o plazos para cancelar el valor de la matrícula 
y derechos pecuniarios. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el presente acto administrativo, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
autorizados por la reglamentación vigente. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución se notificará 
personalmente al Rector del establecimiento educativo. La Secretaría de Educación 
de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a disposición el 
servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde 
esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 
2016. Contra ella procede el recurso de Reposición ante la Secretaría de Educación 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ill~Q 
~t~~:ria 

NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador PUblico • Contratista 

Giovanna Isabel Estuph,an Mendoza 
Directora de Asuntos legales 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisact> el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por to tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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RORTIZV 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año 
escolar 2023 al programa de formación complementaria de la Institución Educativa 

Escuela Normal Superior María Auxiliadora del Municipio de Copacabana -
Departamento de Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, el numeral 6.2.13, Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 1236 de 2020, el Artículo 135º del 
Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 por el cual se determina la 
Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se definen las 
funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones y 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el parágrafo del Artículo 112 de la Ley 115 de 1994, establece que las 
Escuelas Normales Superiores están autorizadas para formar educadores para 
ejercer la profesión docente en el nivel de preescolar y en el ciclo de educación 
básica primaria, operando como unidades de apoyo académico para la formación 
inicial de docentes y mediante convenio celebrado con instituciones de educación 
superior, podrán ofrecer formación complementaria que conduzca al otorgamiento 
del título de normalista superior. 

Que mediante el Decreto N° 1236 del 14 de septiembre de 2020, se adiciona el 
Capítulo 7 al Título 3 Parte 3 Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único 
Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta la organización y el 
funcionamiento de las Escuelas Normales Superiores como instituciones educativas 
formadoras de docentes. 

El Articulo 2.3.3.7.1 .3. del Decreto N° 1236 del 14 de septiembre de 2020, establece 
que las Escuelas Normales Superiores son instituciones educativas que prestan el 
servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media y que están 
autorizadas para ser formadoras de docentes de educación inicial, preescolar y 
básica primaria o como directivo docente - director rural, mediante el programa de 
formación complementaria. 

El Artículo 2.3.3.7.5.1. del Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, 
establece: "Valor de matrícula y otros cobros. Los valores de matrícula y 
derechos pecuniarios para los estudiantes del programa de formación 
complementaria serán aquellos que, con sesenta (60) días calendario de 
anticipación a la terminación del año académico, proponga el Consejo Directivo de 
la Escuela Normal Superior oficial o privada, a la respectiva Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada, la cual tomará una decisión dentro de 
los treinta (30) días calendario siguientes a la debida radicación de la propuesta, 

~,A 
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RORTIZV 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2023 al 
programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior María 

Auxiliadora del Municipio de Copacabana - Departamento de Antioquia" 

mediante acto administrativo autorizando los valores a cobrar, teniendo en cuenta la 
sustentación que formule la Escuela Normal Superior en términos de mejoramiento 
de la calidad educativa que ofrece. 

Las Escuelas Normales Superiores privadas para efectos de matrículas, pensiones 
y cobros periódicos a estudiantes de preescolar, básica y media se regirán por las 
disposiciones de la Sección 1, Capítulo 2, Título 2, Parte 3, Libro 2 del presente 
Decreto. 

Parágrafo. Los valores de matrícula y derechos pecuniarios para estudiantes del 
programa de formación complementaría de Escuelas Normales Superiores oficiales, 
en ningún caso, pueden superar un salario mínimo mensual legal vigente por cada 
período académico semestral". 

Mediante la Resolución Departamental Nº002205 del 16 de diciembre de 2014 se 
concedió el acto de reconocimiento a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior María Auxiliadora, ubicada en el kilómetro 14 autopista norte del Municipio 
de Copacabana - Departamento de Antioquia . 

Mediante la Resolución Nacional Nº 000470 del 23 de enero de 2019, el Ministerio 
de Educación Nacional renovó la autorización de funcionamiento por el término de 
ocho (8) años al programa de formación complementaria de la Escuela Normal 
Superior María Auxiliadora del Municipio de Copacabana - Departamento de 
Antioquia, con una metodología presencial. 

La Institución Educativa Escuela Normal Superior María Auxiliadora del Municipio 
de Copacabana - Antioquia (DANE: 105212000112), presentó a la Secretaria de 
Educación de Antioquia la propuesta de costos educativos para los estudiantes del 
Programa de Formación Complementaria mediante SAC ANT2021 ERO56040 del 
30 de Agosto 2021. Revisados los documentos anexos por parte de la Dirección de 
Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la 
Secretaría de Educación de Antioquia se pudo verificar que: 

Según Acuerdo del Consejo Directivo Nº 7 del 05 de Octubre de 2022, se aprobó el 
cobro de un salario mínimo legal vigente por semestre, para los estudiantes del 
programa de formación complementaria y se justificó el mismo. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior Maria Auxiliadora (DANE: 105212000112), ubicada en el kilómetro 14 
autopista norte del Municipio de Copacabana - Departamento de Antioquia, los 
valores de matricula y derechos pecuniarios para el año escolar 2023 del programa 
de formación complementaria mediante metodología presencial, así: 

VALOR SEMESTRE 2023 

$1.000.000 

Parágrafo: La Institución Educativa Escuela Normal Superior María Auxiliadora del 
Municipio de Copacabana - Antioquia, deberá establecer en su PEI normas 
generales para el cumplimiento oportuno de las obligaciones económicas, en 
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RORTIZV 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2023 al 
programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior María 

Auxiliadora del Municipio de Copacabana - Departamento de Antioquia" 

especial lo relativo a los términos o plazos para cancelar el valor de la matrícula y 
derechos pecuniarios. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el presente acto administrativo, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
autorizados por la reglamentación vigente. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO . CUARTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución se notificará 
personalmente al Rector del establecimiento educativo. La Secretaría de Educación 
de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales coloca a disposición el 
servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde 
esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 
2016. Contra ella procede el recurso de Reposición ante la Secretaría de Educación 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador Público - Contratista 

Giovanna Isabel Estupiftan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

Los arriba f,rmantes declaramos que hemos revisad:) el doCUmento y lo enoontr 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año 
escolar 2023 al programa de formación complementaria de la Institución Educativa 
Escuela Normal Superior Sagrada Familia del Municipio de Urrao - Departamento 

de Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, el numeral 6.2.13, Artículo 6º de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 1236 de 2020, el Decreto 
2016070005337 del 5 de Octubre de 2016 por el cual se ajusta la estructura de la 
Secretaria de Educación y 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el parágrafo del Artículo 112 de la Ley 115 de 1994, establece que las 
Escuelas Normales Superiores están autorizadas para formar educadores para 
ejercer la profesión docente en el nivel de preescolar y en el ciclo de educación 
básica primaria, operando como unidades de apoyo académico para la formación 
inicial de docentes y mediante convenio celebrado con instituciones de educación 
superior, podrán ofrecer formación complementaría que conduzca al otorgamiento 
del título de normalista superior. 

Que mediante el Decreto N° 1236 del 14 de septiembre de 2020, se adiciona el 
Capítulo 7 al Título 3 Parte 3 Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único 
Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta la organización y el 
funcionamiento de las Escuelas Normales Superiores como instituciones educativas 
formadoras de docentes. 

El Artículo 2.3.3.7.1.3. del Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, establece 
que las Escuelas Normales Superiores son instituciones educativas que prestan el 
servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media y que están 
autorizadas para ser formadoras de docentes de educación inicial, preescolar y 
básica primaría o como directivo docente - director rural, mediante el programa de 
formación complementaria. 

El Artículo 2.3.3.7.5.1 . del Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, 
establece: "Valor de matrícula y otros cobros. Los valores . de matrícula y 
derechos pecuniarios para los estudiantes del programa de formación 
complementaría serán aquellos que, con sesenta (60) días calendario de 
anticipación a la terminación del año académico, proponga el Consejo Directivo de 
la Escuela Normal Superior oficial o privada, a la respectiva Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada, la cual tomará una decisión dentro de 
los treinta (30) días calendario siguientes a la debida radicación de la propuesta, 
mediante acto administrativo autorizando los valores a cobrar, teniendo en cuenta la 

V\)._ 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el ano escolar 2023 al 
programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 

Sagrada Familia del Municipio de Urrao - Departamento de Anlioquia" 

sustentación que formule la Escuela Normal Superior en términos de mejoramiento 
de la calidad educativa que ofrece. 

Las Escuelas Normales Superiores privadas para efectos de matrículas, pensiones 
y cobros periódicos a estudiantes de preescolar, básica y media se regirán por las 
disposiciones de la Sección 1, Capítulo 2, Título 2, Parte 3, Libro 2 del presente 
Decreto. 

Parágrafo. Los valores de matrícula y derechos pecuniarios para estudiantes del 
programa de formación complementaria de Escuelas Normales Superiores oficiales, 
en ningún caso, pueden superar un salario mínimo mensual legal vigente por cada 
período académico semestral". 

Mediante la Resolución Departamental Nº7804 del 3 de octubre de 2000 se 
concedió el acto de reconocimiento a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior Sagrada Familia, ubicada en la calle 29 Nº 32-48 del Municipio de Urrao -
Departamento de Antioquia. 

Mediante la Resolución Nacional Nº 000472 del 23 de enero de 2019, el Ministerio 
de Educación Nacional renovó la autorización de funcionamiento por el término de 
ocho (8) años al programa de formación complementaria de la Escuela Normal 
Superior Sagrada Familia del Municipio de Urrao - Departamento de Antioquia, con 
una metodología presencial. 

La Institución Educativa Escuela Normal Superior Sagrada Familia del Municipio de 
Urrao - Antioquia (DANE: 105847000771), presentó a la Secretaria de Educación 
de Antioquia la propuesta de costos educativos para los estudiantes del Programa 
de Formación Complementaria mediante el SAC ANT2022ER048952 del 22 de 
octubre de 2022. Revisados los documentos anexos por parte de la Dirección de 
Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la 
Secretaria de Educación de Antioquia se pudo verificar que: 

Según acuerdo Nº 16 del 06 de octubre de 2022, se aprobó por parte del Consejo 
Directivo el cobro de $525.000 (QUINIETOS VEINTICINCO MIL PESOS M/L) por 
semestre, para los estudiantes del programa de formación complementaria y se 
justificó el mismo. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior Sagrada Familia (DANE: 105847000771), ubicada en la calle 29 Nº 32-48 
del Municipio de Urrao - Departamento de Antioquia, los valores de matrícula y 
derechos pecuniarios para el año escolar 2023 del programa de formación 
complementaria mediante metodología presencial, así: 

VALOR SEMESTRE 2023 

$525.000 

Parágrafo: La Institución Educativa Escuela Normal Superior Sagrada Familia del 
Municipio de Urrao - Antioquia, deberá establecer en su PEI normas generales para 
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RORTIZV 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2023 al 
programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior 

Sagrada Familia del Municipio de Urrao - Departamento de Antioquia" 

el cumplimiento oportuno de las obligaciones económicas, en especial lo relativo a 
los términos o plazos para cancelar el valor de la matrícula y derechos pecuniarios. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el presente acto administrativo, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
autorizados por la reglamentación vigente. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución se notificará 
personalmente al Rector del establecimiento educativo. La Secretaría de Educación 
de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a disposición el 
servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde 
esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 
2016. Contra ella procede el recurso de Reposición ante la Secretaría de Educación 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

\l ~Ol: Q 

~r;a 
NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador Público - Contratista 

Giovanna Isabel Estuph'lan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

FECHA 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisacb el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, ba,o nues~a responsabilidad lo p,esentamos para firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año 
escolar 2023 al programa de formación complementaria de la Institución Educativa 

Escuela Normal Superior de Amagá - Departamento de Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, el numeral 6.2.13, Artículo 6º de la Ley 715 de 2001 , el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 1236 de 2020, el Decreto 
2016070005337 del 5 de Octubre de 2016 por el cual se ajusta la estructura de la 
Secretaria de Educación y 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el parágrafo del Artículo 112 de la Ley 115 de 1994, establece que las 
Escuelas Normales Superiores están autorizadas para formar educadores para 
ejercer la profesión docente en el nivel de preescolar y en el ciclo de educación 
básica primaria, operando como unidades de apoyo académico para la formación 
inicial de docentes y mediante convenio celebrado con instituciones de educación 
superior, podrán ofrecer formación complementaria que conduzca al otorgamiento 
del título de normalista superior. 

Que mediante el Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, se adiciona el 
Capítulo 7 al Título 3 Parte 3 Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único 
Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta la organización y el 
funcionamiento de las Escuelas Normales Superiores como instituciones educativas 
formadoras .de docentes. 

El Articulo 2.3.3.7.1 .3. del Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, establece 
que las Escuelas Normales Superiores son instituciones educativas que prestan el 
servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media y que están 
autorizadas para ser formadoras de docentes de educación inicial , preescolar y 
básica primaria o como directivo docente - director rural, mediante el programa de 
formación complementaria. 

El Artículo 2.3.3.7.5.1 . del Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, 
establece: "Valor de matrícula y otros cobros. Los valores de matrícula y 
derechos pecuniarios para los estudiantes del programa de formación 
complementaria serán aquellos que, con sesenta (60) días calendario de 
anticipación a la terminación del año académico, proponga el Consejo Directivo de . 
la Escuela Normal Superior oficial o privada, a la respectiva Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada, la cual tomará una decisión dentro de 
los treinta (30) días calendario siguientes a la debida radicación de la propuesta, 
mediante acto administrativo autorizando los valores a cobrar, teniendo en cuenta la 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 2023 al 
programa de formación complementaria de la Institución Educativa Escuela Normal Superior de 

Amagá - Departamento de Antioquia". 

sustentación que formule la Escuela Normal Superior en términos de mejoramiento 
de la calidad educativa que ofrece. 

Las Escuelas Normales Superiores privadas para efectos de matrículas, pensiones 
y cobros periódicos a estudiantes de preescolar, básica y media se regirán por las 
disposiciones de la Sección 1, Capítulo 2, Título 2, Parte 3, Libro 2 del presente 
Decreto. 

Parágrafo. Los valores de matrícula y derechos pecuniarios para estudiantes del 
programa de formación complementaria de Escuelas Normales Superiores oficiales, 
en ningún caso, pueden superar un salario mínimo mensual legal vigente por cada 
período académico semestral". 

Mediante la Resolución Departamental S135423 del 11 de diciembre de 2003 se 
concedió el acto de reconocimiento a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior de Amagá, ubicada en la carrera 51 Nº 46-31 (sede principal) del Municipio 
de Amagá - Departamento de Antioquia y demás sedes anexas. 

Mediante la Resolución Nacional N° 000361 del 18 de enero de 2019, el Ministerio 
de Educación Nacional renovó la autorización de funcionamiento por el término de 
ocho (8) años al programa de formación complementaria de la Escuela Normal 
Superior de Amagá (Antioquia), con una metodología presencial. 

La Institución Educativa Escuela Normal Superior de Amagá - Antioquia (DANE: 
105030000010), presentó a la Secretaria de Educación de Antioquia la propuesta 
de costos educativos para los estudiantes del Programa de Formación 
Complementaria mediante SAC ANT2022ER049640 del 24 de octubre 2022. 
Revisados los documentos anexos por parte de la Dirección de Asuntos Legales -
Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de 
Educación de Antioquia se pudo verificar que: 

Según acta del Consejo Directivo y acuerdo Nº 13 del 24 de octubre de 2022, se 
aprobó por parte del Consejo Directivo el cobro de un salario mínimo legal vigente 
para los estudiantes del programa de formación complementaria y se justificó el 
mismo. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior de Amagá (DANE: 105030000010), ubicada en la carrera 51 Nº 46-31 
teléfono 8472017, del Municipio de Amagá - Departamento de Antioquia y demás 
sedes anexas, los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año escolar 
2023 del programa de formación complementaria mediante metodología presencial, 
así: 

VALOR SEMESTRE 2023 

$ 1.000.000 

Parágrafo: La Institución Educativa Escuela Normal Superior de Amagá del 
Municipio del mismo nombre, deberá establecer en su PEI normas generales para 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el ai'lo escolar 2023 al 
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el cumplimiento oportuno de las obligaciones económicas, en especial lo relativo a 
los términos o plazos para cancelar el valor de la matrícula y derechos pecuniarios. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaria de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia , 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el presente acto administrativo, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
autorizados por la reglamentación vigente. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución se notificará 
personalmente al Rector del establecimiento educativo. La Secretaría de Educación 
de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales coloca a disposición el 
servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde 
esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 
2016. Contra ella procede el recurso de Reposición ante la Secretaría de Educación 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyoctó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contaclor Público - Contratista 

Giovanna Isabel Estuplftan Mendoza 
Directora de Asuntos legales 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisacb el documenlo y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
Vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se autorizan los valores de matrícula y derechos pecuniarios para el año 
escolar 2023 al programa de formación complementaria de la Fundación Escuela 

Normal Superior La Merced del Municipio de Yarumal - Departamento de Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, el numeral 6.2.13, Artículo 6º de la Ley 715 de 2001 , el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 1236 de 2020, el Decreto 
2016070005337 del 5 de Octubre de 2016 por el cual se ajusta la estructura de la 
Secretaria de Educación y 

CONSIDERANDO QUE: 

Que el parágrafo del Artículo 112 de la Ley 115 de 1994, establece que las 
Escuelas Normales Superiores están autorizadas para formar educadores para 
ejercer la profesión docente en el nivel de preescolar y en el ciclo de educación 
básica primaria , operando como unidades de apoyo académico para la formación 
inicial de docentes y mediante convenio celebrado con instituciones de educación 
superior, podrán ofrecer formación complementaria que conduzca al otorgamiento 
del título de normalista superior. 

Que mediante el Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, se adiciona el 
Capítulo 7 al Título 3 Parte 3 Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único 
Reglamentario del Sector Educación- y se reglamenta la organización y el 
funcionamiento de las Escuelas Normales Superiores como instituciones educativas 
formadoras de docentes. 

El Articulo 2.3.3.7.1 .3. del Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, establece 
que las Escuelas Normales Superiores son instituciones educativas que prestan el 
servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media y que están 
autorizadas para ser formadoras de docentes de educación inicial, preescolar y 
básica primaria o como directivo docente - director rural , mediante el programa de 
formación complementaria. 

El Artículo 2.3.3.7.5.1 . del Decreto Nº 1236 del 14 de septiembre de 2020, 
establece: "Valor de matrícula y otros cobros. Los valores de matrícula y 
derechos pecuniarios para los estudiantes del programa de formación 
complementaria serán aquellos que, con sesenta (60) días calendario de 
anticipación a la terminación del año académico, proponga el Consejo Directivo de 
la Escuela Normal Superior oficial o privada, a la respectiva Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada, la cual tomará una decisión dentro de 
los treinta (30) días calendario siguientes a la debida radicación de la propuesta, 
mediante acto administrativo autorizando los valores a cobrar, teniendo en cuenta la 

¿:): 
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sustentación que formule la Escuela Normal Superior en términos de mejoramiento 
de la calidad educativa que ofrece. 

Las Escuelas Normales Superiores privadas para efectos de matrículas, pensiones 
y cobros periódicos a estudiantes de preescolar, básica y media se regirán por las 
disposiciones de la Sección 1, Capítulo 2, Título 2, Parte 3, Libro 2 del presente 
Decreto. 

Parágrafo. Los valores de matrícula y derechos pecuniarios para estudiantes del 
programa de formación complementaria de Escuelas Normales Superiores oficiales, 
en ningún caso, pueden superar un salario mínimo mensual legal vigente por cada 
período académico semestral". 

Mediante la Resolución Departamental Nº 005633 del 15 de junio de 1999 se 
concedió licencia de funcionamiento a la Fundación Escuela Normal Superior La 
Merced, ubicada en la calle 15 N° 18-7 del Municipio de Yarumal - Departamento de 
Antioquia. 

Mediante la Resolución Nacional Nº 001482 del 7 de febrero de 2019, el Ministerio 
de Educación Nacional renovó la autorización de funcionamiento por el término de 
ocho (8) años al programa de formación complementaria de la Fundación Escuela 
Normal Superior La Merced del Municipio de Yarumal (Antioquia}, con una 
metodología presencial. 

La Fundación Escuela Normal Superior La Merced del Municipio de Yarumal -
Antioquia (DANE: 305887000412}, presentó a la Secretaria de Educación de 
Antioquia la propuesta de costos educativos para los estudiantes del Programa de 
Formación Complementaria mediante el SAC ANT2022ER049528 del 27 de 
octubre de 2022. Revisados los documentos anexos por parte de la Dirección de 
Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la 
Secretaría de Educación de Antioquia se pudo verificar que: 

Según acta y acuerdo del Consejo Directivo Nº 5 y 003 del 20 de Octubre de 2022 
respectivamente, se aprobó por parte del Consejo Directivo el cobro de $1.727.000 
(MILLÓN SETECIENTOS VEINTISIETE MIL PESOS M/L} por semestre, para los 
estudiantes del programa de formación complementaria y se justificó el mismo. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la Fundación Escuela Normal Superior La 
Merced (DANE: 305887000412}, ubicada en la calle 15 Nº 18-7 del Municipio de 
Yarumal - Departamento de Antioquia, los valores de matrícula y derechos 
pecuniarios para el año escolar 2023 del programa de formación complementaria 
mediante metodología presencial, así: 

VALOR SEMESTRE 2023 

$1.727.000 

Parágrafo: La Fundación Escuela Normal Superior La Merced del Municipio de 
Yarumal, deberá establecer en su PEI normas generales para el cumplimiento . 
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oportuno de las obligaciones económicas, en especial lo relativo a los términos o 
plazos para cancelar el valor de la matrícula y derechos pecuniarios. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el presente acto administrativo, 
para que los costos educativos estén dentro de los conceptos estrictamente 
autorizados por la reglamentación vigente. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICACIÓN. La presente resolución se notificará 
personalmente al Rector del establecimiento educativo. La Secretaría de Educación 
de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales coloca a disposición el 
servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde 
esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de Agosto de 
2016. Contra ella procede el recurso de Reposición ante la Secretaría de Educación 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la 
notificación por Aviso, Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revls6: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador Público - contratista 

Giovanna l&abel Eslupirian Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisack> el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigen1es y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para finna. 
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Resolución No 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión, Cobros Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al COLEGIO 

LUIS AMIGÓ del Municipio de La Estrella - Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional N° 020310 del 14 de octubre de 
2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de 
las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el articulo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 

t\¡or sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia. ni de otras 
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organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, 
bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será 
sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los 
hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El articulo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO LUIS AMIGÓ, de propiedad del 
Seminario Seráfico San José, ubicado en La carrera 63C N° 73sur - 01, del 
Municipio de La Estrella, Teléfono: 4447679 y 3202340, en jornada COMPLETA, 
calendario A, número de DANE: 305380019430, ofrece los siguientes grados: 

Grado Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

Prejardin 18996 18/12/2002 
Jardín 18996 18/12/2002 

Transición 18996 18/12/2002 
Primero 18996 18/12/2002 
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Grado 
Licencia de 

Fecha 
Funcionamiento 

Segundo 18996 18/12/2002 
Tercero 18996 18/12/2002 
Cuarto 18996 18/12/2002 

Quinto 18996 18/12/2002 
Sexto 3369 27/04/2000 

Séptimo 3369 27/04/2000 
Octavo 3369 27/04/2000 
Noveno 3369 27/04/2000 
Décimo 3369 27/04/2000 

Undécimo 3369 27/04/2000 

El Señor HENRY ALONSO GONZALEZ AVENDAÑO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 70.112. 739, en calidad de Rector del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO LUIS AMIGÓ, presentó a la Secretaria de Educación de 
Antioquia la propuesta integral de clasificación en el Régimen Libertad Regulada 
por Certificación de Calidad para la jornada COMPLETA, y de Tarifas de 
Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

Comparando el número de estudiantes registrados en el aplicativo EVI 2022, contra 
el número de estudiantes SIMAT AGO 2022 se encuentra la siguiente diferencia de 
147 estudiantes: 

Nº de 

Grado 
Nº de Estudiantes Estudiantes 

Registrados EVI 2022 SIMAT Ago 
2022 

Preiardín o o 
Jardín o 4 

Transición 45 12 
Primero 153 64 

Segundo 110 99 
Tercero 11 O 97 
Cuarto 99 98 
Quinto 104 106 
Sexto 102 96 

Séptimo 118 120 
Octavo 105 99 
Noveno 89 92 
Décimo 103 101 

Undécimo 65 68 
Total 1203 1.056 

La institución deberá dar claridad sobre la inconsistencia descrita y corregir en lo 
pertinente la información registrada en el aplicativo EVI, e informar mediante 

uf 
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radicado a la Dirección Jurídica - Proceso de Acreditación, Legalización y 
Reconocimiento. 

En cuanto a las "salidas pedagógicas" se deberán de ajustar a las orientaciones 
para la planeación, desarrollo y evaluación de las salidas escolares, como lo 
establece la directiva ministerial Nº 55 de 2014, con el objetivo de garantizar la 
seguridad e integridad de todas las personas que participen en las mismas, y de 
igual forma pueden incluirse como cobros voluntarios, sin impacto sobre los 
requisitos de aprobación de materias establecidos en el establecimiento educativo. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros periódicos, y Otros Cobros 
dentro del Régimen Libertad Regulada por Certificación de Calidad. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
COLEGIO LUIS AMIGÓ, de propiedad del Seminario Seráfico San José, ubicado 
en La carrera 63 C Nº 73sur - 01, del Municipio de La Estrella, Teléfono: 4447679 y 
3202340, en jornada COMPLETA, calendario A, número de DANE: 305380019430, 
el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro del régimen de Régimen 
Libertad Regulada por Certificación de Calidad para el año académico 2023 
aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

~- Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

1 
Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

11 .59% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes Secretaría de Educación, acorde con la 
11.59% resolución del Ministerio de Educación Nº Grados 

020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

1-

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
: autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
¡ Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 
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ARTICULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 

establecimiento educativo COLEGIO LUIS AMIGÓ, las Tarifas por concepto de 

Matrícula y pensión para el año escolar 2023 en los siguientes valores. El primer 

grado que ofrece el establecimiento educativo es Prejardín. 

Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual 

Pensión (10) 2023 pensión 

Prejardín $ 4.902.026 $ 490.203 $ 4.411 .823 $ 441 .182 

Jardín $ 4.902.026 $ 490.203 $ 4.411.823 $ 441 .182 

Transición $ 4.902.026 $ 490.203 $4.411 .823 $ 441 .182 

Primero $ 4.577.267 $ 457.727 $4.119.540 $411 .954 

Segundo $ 4.379.055 $437.905 $ 3.941.149 $ 394 115 

Tercero $ 4.191.382 $419.138 $ 3.772.244 $ 377.224 

Cuarto $4.191 .382 $419.138 $ 3.772.244 $ 377.224 

Quinto $ 4.107.552 $ 410.755 $ 3.696.797 $ 369.680 

Sexto $ 4.100.013 $ 410.001 $ 3.690.012 $ 369.001 

Séptimo $ 4.100.013 $ 410.001 $ 3.690.012 $ 369.001 

Octavo $ 4.064.495 $ 406.450 $ 3.658.046 $ 365.805 

Noveno $ 4.100.010 $ 410.001 $ 3.690.009 $ 369.001 

Décimo $ 4.100.010 $ 410.001 $ 3.690.009 $ 369.001 

Undécimo $ 4.100.010 $ 410.001 $ 3.690.009 $ 369.001 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 

anual Autorizada . El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 

períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 

convivencia . Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

·-

Concepto Grados Valor Anual 

Salidas Pedaaóaicas (Voluntaria) Jardín a 11º $ 98.929 

Bibliobanco (Voluntario) Jardín a 11º $ 110.649 

~'A 

ARTÍCULO CUARTO: ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES. Las actividades 
que tradicionalmente han sido denominadas como "extracurriculares", pueden 
entenderse como ese otro conjunto de acciones y procesos que intencional y 
consensualmente se programan y contribuyen al cumplimiento de los objetivos de la 
educación expresados en la Ley 115 de 1994 y en cada Proyecto Educativo 
Institucional, que pueden ejecutarse a través de proyectos y/o programas de 
formación complementaria, como una oportunidad para desarrollar habilidades e 

RORTIZV 
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intereses particulares o mejorar el desempeño académico, personal y social de los 
alumnos. Tales actividades son viables en los establecimientos educativos privados, 
siempre y cuando se cumpla con los siguientes aspectos: 

• Estipular y adoptar en el Proyecto Educativo Institucional y en el Manual de 
Convivencia, las actividades de este género que a la comunidad escolar ofrece 
la institución. 

• Serán desarrolladas en tiempos escolares diferentes a los propios de la jornada 
escolar, previo cumplimiento de las intensidades horarias mínimas semanales y 
anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con la prestación del servicio 
educativo. 

• Frente a estos costos se debe puntualizar de manera clara e incontrovertible, el 
carácter de voluntariedad que para el estudiante y su grupo familiar tienen estas 
actividades, las cuales serán cobradas sólo a quienes opten por ellas y no 
podrán ser obligados a adquirir este servicio. 

• El resultado de estas actividades, no debe tener ninguna incidencia en la 
evaluación académica que en áreas afines de aprendizaje se realiza a los 
alumnos, como tampoco en la información que se entrega al acudiente sobre el 
comportamiento social. 

• Los cobros sobre estas actividades ofrecidas por la institución, los cuales 
se relacionan a continuación, serán sufragados de manera voluntaria por 
los padres de familia o acudientes de los alumnos que opten por 
realizarlas: 

Concepto Grados 
VALOR 
ANUAL 

Semana Cultural y Olimpiadas 
Amigonianas Todos $ 93.763 

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matricula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO SEXTO: El establecimiento educativo, INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
COLEGIO LUIS AMIGÓ, tendrá un mes a partir de la notificación del presente acto 
administrativo para dar claridad sobre las inconsistencias descritas en la parte 
motiva del presente proveído y corregir en lo pertinente la información registrada en 
el aplicativo EVI (formulario 2), e informar mediante radicado a la Dirección de 
Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento. En el 
caso de no dar claridad sobre las inconsistencias se procederá a informar al 
proceso de inspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para 
los fines pertinentes. 

/J 
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ARTÍCULO SEPTIMO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 

modificaciones del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO OCTAVO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 

personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 

la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaria de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO UNDECIMO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador Púbtico - Contratista 

Giovanna Isabel Estuph\an Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

FECHA 

Los arriba fl'mantes declaramos que hemos revisad:) el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por 10 tanto, bajo nuestra responsabilidad 10 presentamos para firma 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

Resolución No 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula , 
Pensión y Otros Cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO EL 

TRIANGULO del Municipio de EL RETIRO- Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de 
octubre de 2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento 
de las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

~ 
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El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de 
otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por 
concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos: De igual manera establece 
que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en 
especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo 
será sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación 
de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 
1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional N° 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado COLEGIO EL TRIANGULO, de propiedad 
de María Elisa Guarín Álzate, ubicado en la vereda Don Diego del Municipio de El 
Retiro - Antíoquia Teléfono: 6040548, en jornada DIURNA, calendario A, número 
de DANE: 405607800006, ofrece los siguientes grados: 
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Grado Licencia de Fecha Funcionamiento 
Prejardín S202006006573 25/06/2020 

Jardín S202006006573 25/06/2020 

Transición S202006006573 25/06/2020 

Primero S202006006573 25/06/2020 

Segundo S202006006573 25/06/2020 

Tercero S202006006573 25/06/2020 

Cuarto S202006006573 25/06/2020 

Quinto S202006006573 25/06/2020 

Sexto S202006006573 25/06/2020 

Séptimo S202006006573 25/06/2020 

Octavo S202006006573 25/06/2020 

Noveno S202006006573 25/06/2020 

Décimo S202006006573 25/06/2020 

Undécimo S202006006573 25/06/2020 

El Señor YEISON ANDRES DAZA CIRO, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 15445454, en calidad de Rector del establecimiento educativo denominado 
COLEGIO EL TRIANGULO, presentó a la Secretaría de Educación de Antioquia 
la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad Regulada por 
Certificado de Calidad para la jornada DIURNA de Tarifas de Matricula, Pensión 
y Otros Cobros Periódicos para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

La propuesta de "Bibliobanco", también puede incluirse, en la medida en que no se 
constituya un requisito para la graduación de los estudiantes o para la aprobación 
de las materias. Este cobro es autorizado por el artículo 2.3.3.1.6.7. del Decreto 
1075 de 2015. 

No se aprueba el concepto de otros cobros periódicos denominado "Salidas 
escolares" por un valor de $327.200 para el primer grado, atendiendo las 
recomendaciones del Ministerio de Educación en lo atinente a: "Puesto que los otros 
cobros representan la mayor fuente de quejas ante la secretaría de educación, se 
recomienda eliminar todos los conceptos de otros cobros en el primer grado ofrecido e 
incluir los costos requeridos en los valores de matrícula y pensión, de manera que 
progresivamente puedan eliminarse los otros cobros periódicos, facilitando así una mejor 
planeación financiera a fas familias y por lo tanto mejor calidad de la cartera de los 
establecimientos educativos". Las cuales fueron publicadas en la Página de 
MINEDUCACIÓN, con fecha de actualización 25 de Abril del 2018, 
https://www.mineducacion.gov.co/1759/w3-article-219219.html. 

Por otro lado y teniendo en cuenta las sugerencias del Ministerio de Educación'. 
"Conceptos como los certificados de estudio deben entregarse gratuitamente y sólo 
pueden cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por las familias". Las cuales 

~{\ 
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fueron publicadas en la Página de MINEDUCACIÓN, con fecha de actualización 
25 de Abril del 2018, https://www.mineducacion.gov.co/1759/w3-article-
219219.html. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaria de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros Periódicos dentro del 
Libertad Regulada por Certificado de Calidad. 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento COLEGIO EL 
TRIANGULO, de propiedad de la Corporación Educativa Humanitas, ubicado en la 
vereda Don Diego del Municipio de El Retiro - Antioquia Teléfono: 6040548, en 
jornada DIURNA, calendario A, número de DANE: 405607800006, el cobro de 
Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del régimen de 
Libertad Regulada por Certificado de Calidad para el año académico 2023 
aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente 
la tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

15% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter pn"vado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 

1 fijar libremente la tarifa del primer grado o 
1 ciclo autorizado". 
1 
1 ----

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

11.59% resolución del Ministerio de Educación Nº Grados 
020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 

.20~2. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento COLEGIO EL TRIANGULO, las Tarifas por concepto de Matrícula, 
pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 2023 en los siguientes 
valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es Prejardín. 

Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual Pensión 

2023 pensión (10) 

Prejardín $ 14.531.340 $ 1.453.134 $ 13.078.206 $ 1.307.821 

Jardín $ 14.100.454 $1.410.045 $ 12.690.409 $ 1.269.041 

Transición $ 13.595.607 $ 1.359.561 $ 12.236.046 $ 1.223.605 

Primero $ 12.694.898 $ 1.269.490 $ 11.425.408 $1.142.541 

Segundo $ 11 .953.866 $1 .195.387 $ 10.758.479 $ 1.075.848 

Tercero $ 11.953.866 $1.195.387 $ 1 O. 758.479 $1 .075.848 

Cuarto $ 11 .953.866 $1.195.387 $ 10.758.479 $ 1.075.848 

Quinto $ 11.545.137 $1.154.514 $ 10.390.623 $ 1.039.062 

Sexto $11.545.137 $1.154.514 $ 10.390.623 $ 1.039.062 

Séptimo $ 11.545.137 $1.154.514 $ 10.390.623 $ 1.039.062 

Octavo $11.545.137 $1.154.514 $ 10.390.623 $ 1.039.062 

Noveno $11.545.137 $1 .154.514 $ 10.390.623 $ 1.039.062 

Décimo $11.545.137 $1.154.514 $ 10.390.623 $ 1.039.062 

Undécimo $11 .545.137 $1 .154.514 $ 10.390.623 $ 1.039.062 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

Concepto Grados 
Valor 
Anual 

Inscripciones de estudiantes (1 sola Todos los 
vez) grados $38.400 

Certificados y constancias (copias Todos los 
adicionales) grados $ 11.400 

Todos los 
Póliza lntearal estudiantil (voluntario) arados $54.200 

Derechos de arados (Voluntario) Undécimo $362.100 
Jardín a 

Salidas escolares (Voluntario) undécimo $365.100 
Todos los 

Bibliobanco (Voluntario) grados $351 .800 
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PARÁGRAFO: ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES. Las actividades que 
tradicionalmente han sido denominadas como "extracurriculares", pueden 
entenderse como ese otro conjunto de acciones y procesos que intencional y 
consensualmente se programan y contribuyen al cumplimiento de los objetivos de 
la educación expresados en la Ley 115 de 1994 y en cada Proyecto Educativo 
Institucional, que pueden ejecutarse a través de proyectos y/o programas de 
formación complementaria, como una oportunidad para desarrollar habilidades e 
intereses particulares o mejorar el desempeño académico, personal y social de los 
alumnos. Tales actividades son viables en los establecimientos educativos 
privados, siempre y cuando se cumpla con los siguientes aspectos: 

• Estipular y adoptar en el Proyecto Educativo Institucional y en el Manual de 
Convivencia, las actividades de este género que a la comunidad escolar ofrece 
la institución. 

• Serán desarrolladas en tiempos escolares diferentes a los propios de la 
jornada escolar, previo cumplimiento de las intensidades horarias mínimas 
semanales y anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con la 
prestación del servicio educativo. 

• Frente a estos costos se debe puntualizar de manera clara e incontrovertible, el 
carácter de voluntariedad que para el estudiante y su grupo familiar tienen 
estas actividades, las cuales serán cobradas sólo a quienes opten por ellas y 
no podrán ser obligados a adquirir este servicio. 

• El resultado de estas actividades, no debe tener ninguna incidencia en la 
evaluación académica que en áreas afines de aprendizaje se realiza a los 
alumnos, como tampoco en la información que se entrega al acudiente sobre el 
comportamiento social. 

• Los cobros sobre estas actividades ofrecidas por la institución, los 
cuales se relacionan a continuación, serán sufragados de manera 
voluntaria por los padres de familia o acudientes de los alumnos que 
opten por realizarlas: 

Concepto Grados Valor 
anual 

Formación complementaria, extracurriculares Todos los 
(música, deporte, pintura, teatro, entomología, grados(quíenes 
entre otros) participen) $180.900 

Tercero - básica 
primaria ( a 

quienes 
Primeras Comuniones participen) $418.400 

Undécimo (a 
quienes participen 

Preparación para las pruebas de estado ) $680.500 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaria de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

Al' 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros Periódicos, para el aí'\o escolar 2023 al COLEGIO EL TRIANGULO del Municipio de EL 

RETIRO- Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1 . del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere 
hacerse la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envio de la 
citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad 
con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. La Secretaría de 
Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a 
disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que 
se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante el Secretario de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIF(QUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE ~ fl~MA FECHA 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
1,. _( J /' ~ 

lS)1111.-1..,'-Proyectó Contador Público - Contratma r- " ~H, 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza ' 0.1 \ G f '1/ ?_CÚ Revisó: 
Directora de Asuntos Legales 

"l. ' \ 
Los arriba fwmantes declaramos que hemos revisad:> el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, t>a;o nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN No 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO LA 

ASUNCIÓN del Municipio de Copacabana - Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, articulo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de octubre de 
2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de 
las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matriculas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

~~ 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO LA ASUNCIÓN del Municipio de 

Copacabana - Departamento de Antioquia. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, 
bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será 
sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los 
hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El articulo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, COLEGIO LA ASUNCIÓN, de propiedad de 
PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN DE COPACABANA., 
ubicado en la Carrera 49 Nº 48 - 19, del Municipio de Copacabana, Teléfono: 
2748008, en jornada COMPLETA, calendario A, número de DANE: 305212000031, 
ofrece los siguientes grados: 

?/' 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros 
cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO LA ASUNCIÓN del Municipio de 

Copacabana - Departamento de Antioquia. 

Grado Licencia de Fecha 
Funcionamiento 

Pre jardín 3644 14/05/2001 
Jardín 3644 14/05/2001 
Transición 3644 14/05/2001 
Primero 3644 14/05/2001 

Segundo 3644 14/05/2001 
Tercero 3644 14/05/2001 
Cuarto 3644 14/05/2001 
Quinto 3644 14/05/2001 
Sexto 3644 14/05/2001 
Séptimo 3644 14/05/2001 

Octavo 3644 14/05/2001 
Noveno 3644 14/05/2001 
Décimo 3644 14/05/2001 
Undécimo 3644 14/05/2001 

La Señora MARGARITA MARÍA SIERRA JARAMILLO identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 42.682.076, en calidad de Rectora del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO LA ASUNCIÓN, presentó a la Secretaría de Educación de 
Antioquia la propuesta integral de clasificación en el Régimen Libertad Regulada 
por Puntaje para la jornada COMPLETA, y de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros 
cobros Periódicos para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de asuntos legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

Concepto como "Calificaciones en papel Membrete", No es susceptibles de 
aprobación toda vez que desde la Guía Nº4 Versión 8 se define, puntualmente en el 
Formulario 2, Fila 35 que la papelería hace parte de los gastos generales, 
definiéndolos como: "[. .. ] las erogaciones que se realizan para pagar 
arrendamientos, mantenimientos, servicios públicos, seguros, elementos de aseo, 
cafetería, útiles papelería y fotocopias, material y suministros pedagógicos[. . .] ", 
también en las Filas 51 a la 54 se incluye a la papelería como parte del material 
pedagógico así: "Valores anuales por concepto de material didáctico que no 
constituya activo como: papelería. útiles, fotocopias, implementos deportivos, 
musicales, de laboratorio cuando son propios, videos, libros, publicaciones de 
investigación y consulta, estudios y elaboración de proyectos, participación en 
actividades recreativas, culturales y deportivas con cargo a los ingresos directos del 
servicio educativo, igualmente, los recursos destinados al desarrollo de programas 
pedagógicos establecidos en el PE/ y detallados en el plan operativo financiado con 
recursos propios." Y finalmente se precisa en la Fila 56 sobre los gastos diversos de 
administración: "Hacen referencia a gastos de funcionamiento no registrados en 
otros rubros, tales como: elementos de aseo, elementos y suministros de cafetería 
administrativa, elementos, útiles y papelería administrativa, fotocopias de carácter 
administrativo, servicio de correo, fax, transportes fletes y acarreos, gastos 
notariales, registro mercantil, trámites y licencias, otros gastos legales. 

vJ--
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO LA ASUNCIÓN del Municipio de 

Copacabana - Departamento de Antioquia. 

contribuciones y afiliaciones, suscripciones, promoción y divulgación, publicidad, 
bodegaje, mensajería, gastos de representación, gastos de viaje, entre otros" 
(Subrayado fuera del texto). 

Los Derechos de Grado pueden cobrarse de forma voluntaria, de manera que 
quienes no los paguen no participarán en las celebraciones, pero deben recibir 
todos los documentos que acreditan su graduación. Los certificados de estudio 
deben entregarse gratuitamente y sólo pueden cobrarse copias adicionales que 
sean solicitadas por las familias. 

De igual forma se le recuerda al establecimiento educativo que "La adquisición del 
seguro estudiantil, es estrictamente voluntaria, ya que se considera que no existe 
una oblígación legal para los establecimientos educativos de ofrecer a sus 
estudiantes un seguro de vida o accidentes personales, teniendo en cuenta que de 
acuerdo con el artículo 157 de la ley 100 de 1993 todos los estudiantes deben estar 
amparados por el sistema de seguridad social, ya sea como beneficiarios del 
régimen contributivo o como parte del régimen subsidiado", según lo dispuesto en el 
link: sac.mineducacion.gov.co/faqs.php?a=10. 

En cuanto a las "salidas pedagógicas" se deberán de ajustar a las orientaciones 
para la planeación, desarrollo y evaluación de las salidas escolares, como lo 
establece la directiva ministerial N° 55 de 2014, con el objetivo de garantizar la 
seguridad e integridad de todas las personas que participen en las mismas, y de 
igual forma pueden incluirse como cobros voluntarios, sin impacto sobre los 
requisitos de aprobación de materias establecidos en el establecimiento educativo. 

Considerando lo anterior, la Dirección de asuntos legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia 
concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de Autorización de 
Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros periódicos, y Otros Cobros dentro del 
Régimen de Libertad Regulada por Puntaje. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
COLEGIO LA ASUNCIÓN, de propiedad de PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE 
LA ASUNCIÓN DE COPACABANA., ubicado en la Carrera 49 Nº 48 - 19, del 
Municipio de Copacabana, Teléfono: 2748008, en jornada COMPLETA, calendario 
A, número de DANE: 305212000031, el cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión y 
Otros cobros Periódicos, dentro del régimen de Régimen Libertad Regulada por 
puntaje para el año académico 2023 aplicando un incremento a los grados 
subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO LA ASUNCIÓN del Municipio de 

Copacabana - Departamento de Antioquia. 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

12% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

11.34% Siguientes Secretaría de Educación, acorde con la 
Grados resolución del Ministerio Nº 02031 O del 14 

de octubre 2022, en sus artículos 5. 
Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo COLEGIO LA ASUNCIÓN, las Tarifas por concepto de 
Matrícula y pensión para el año escolar 2023 en los siguientes valores. El primer 
grado que ofrece el establecimiento educativo es Pre jardín. 

Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual 

Pensión (10) 
2023 pensión 

Prejardín $ 3.084.189 $ 308.419 $ 2.775.770 $ 277.577 

Jardín $ 3.066.014 $ 306.601 $ 2.759.413 $ 275.941 

Transición $ 3.003.021 $ 300.302 $ 2.702.719 $ 270.272 

Primero $ 2.852.325 $ 285.232 $ 2.567.092 $ 256.709 

Segundo $ 2.773.237 $ 277.324 $ 2.495.913 $ 249.591 

Tercero $ 2.684.998 $ 268.500 $ 2.416.498 $ 241.650 

Cuarto $ 2.684.998 $ 268.500 $ 2.416.498 $ 241.650 

Quinto $ 2.616.654 $ 261.665 $ 2.354.988 $ 235.499 

Sexto $ 2.616.654 $ 261.665 $ 2.354.988 $ 235.499 

Séptimo $ 2.616.654 $ 261.665 $ 2.354.988 $ 235.499 

Octavo $ 2.594.157 $ 259.416 $ 2.334.742 $ 233.474 

Noveno $ 2.609.271 $ 260.927 $ 2.348.344 $ 234.834 

Décimo $ 2.550.195 $ 255.019 $2.295.175 $ 229.518 

Undécimo $ 2.521.320 $ 252.132 $ 2.269.188 $ 226.919 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 

V(' 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO LA ASUNCIÓN del Municipio de 

Copacabana - Departamento de Antioquia. 

períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

Concepto Grados Valor 

Derecho de grado y diploma (Voluntario) 11º $ 176.300 

Módulos personalizados (Voluntario) Todos $ 67.400 

Inscripciones de Estudiantes nuevos Jardín a 11º $ 24.800 

Certificados de estudio (Copias adicionales) Todos $ 12.000 

Carnet Estudiantil - alumnos nuevos Todos $ 16.900 

Seguro Estudiantil (Voluntario) Todos $ 28.700 

Salidas pedagógicas (Voluntario) Todos $ 86.400 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 

periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 

modificaciones del PE! y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1 . del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el dia siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

v(' 
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Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros Periódicos, para el ai'lo escolar 2023 al COLEGIO LA ASUNCIÓN del Municipio de 

Copacabana - Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador Público - Contratista 

Giovanna Isabel Estupii\an Mendoza 
rnrectora de Asuntos Legales 

Los arriba r.rmantes declaramos que hemos revisacb el documento y lo encontr 
vigentes y por lo lanto, bajo nuestra reff)Onsabilidad lo presentamos para firma. 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Resolución No 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al CENTRO 

EDUCATIVO SAN JOSÉ del Municipio de La Estrella - Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de octubre de 
2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el articulo 1º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de 
las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matriculas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

~}-
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"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al CENTRO EDUCATIVO SAN JOSÉ del 

Municipio de La Estrella - Departamento de Antioquia" 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, 
bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será 
sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los 
hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El articulo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO SAN JOSÉ, de 
propiedad de JOSÉ DANIEL ARROYAVE GÓMEZ, ubicado en la Carrera 50 Nº 99 
sur-109 int 107, del Municipio de La Estrella, Teléfono: 2781238, en jornada 
MAÑANA Y TARDE, calendario A, número de DANE: 405380000571, ofrece los 
siguientes grados: 
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"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al CENTRO EDUCATIVO SAN JOSÉ del 

Municipio de La Estrella - Departamento de Antioquia" 

Grado 
Licencia de 

Fecha 
Funcionamiento 

Prejardín 001755 17/09/1998 

Jardín 001755 17/09/1998 

Transición 001755 17/09/1998 

Primero 001755 17/09/1998 

Segundo 001755 17/09/1998 

Tercero 001755 17/09/1998 

Cuarto 001755 17/09/1998 

Quinto 001755 17/09/1998 

La Señora INES ELVIRA GÓMEZ PÉREZ, identificada con cédula de ciudadanía N° 
21.573.866, en calidad de rectora del establecimiento educativo denominado 
CENTRO EDUCATIVO SAN JOSÉ, presentó a la Secretaría de Educación de 
Antioquia la propuesta integral de clasificación en el Régimen de Libertad 
Regulada por puntaje para la jornada MAÑANA Y TARDE de Tarifas de Matricula, 
Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

Conceptos como Certificados de estudio deben entregarse gratuitamente y sólo 
pueden cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por las familias, acatando 
las recomendaciones sugeridas por el Ministerio de Educación en cuanto a: "Los 
certificados de estudio deben entregarse gratuitamente y sólo pueden cobrarse copias 
adicionales que sean solicitadas por las familias.". Las cuales fueron publicadas en la 
Página de MINEDUCACIÓN, con fecha de actualización 25 de Abril del 2018, 
https://www.mineducacion.qov.co/1759/w3-article-219219.html 

En cuanto a las "salidas pedagógicas" se deberán de ajustar a las orientaciones 
para la planeación, desarrollo y evaluación de las salidas escolares, como lo 
establece la directiva ministerial Nº 55 de 2014, con el objetivo de garantizar la 
seguridad e integridad de todas las personas que participen en las mismas, y de 
igual forma pueden incluirse como cobros voluntarios, sin impacto sobre los 
requisitos de aprobación de materias establecidos en el establecimiento educativo. 

Con relación al concepto "Seguro de Accidente": Se le recuerda al establecimiento 
educativo que "La adquisición del seguro estudiantil, es estrictamente voluntaria, ya 
que se considera que no existe una obligación legal para los establecimientos 
educativos de ofrecer a sus estudiantes un seguro de vida o accidentes personales, 
teniendo en cuenta que de acuerdo con el artículo 157 de la ley 100 de 1993 todos 
los estudiantes deben estar amparados por el sistema de seguridad social, ya sea 
como beneficiarios del régimen contributivo o como parte del régimen subsidiado", 
según lo dispuesto en el link: sac.mineducacion.gov.co/faqs.php?a=10. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 

?y 
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"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el ano escolar 2023 al CENTRO EDUCATIVO SAN JOSÉ del 

Municipio de La Estrella - Departamento de Antioquia" 

Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros Periódicos dentro del 
Régimen Libertad Regulada por Puntaje. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento CENTRO 
EDUCATIVO SAN JOSÉ, de propiedad del señor, JOSÉ DANIEL ARROYAVE 
GOMEZ, ubicado en la Carrera 50 Nº 99 sur-109 int 107, del Municipio de La 
Estrella, Teléfono: 5582439, en jornada MAÑANA Y TARDE, calendario A, número 
de DANE: 405380000571, el cobro de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros 
Periódicos, dentro del régimen de Régimen Libertad Regulada para el año 
académico 2023 aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado 
primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

15% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

11.34% resolución del Ministerio de Educación N" 
Grados 

020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento CENTRO EDUCATIVO SAN JOSÉ, las Tarifas por concepto de 
Matrícula, pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 2023 en los 
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"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al CENTRO EDUCATIVO SAN JOSÉ del 

Municipio de La Estrella - Departamento de Antioquia" 

siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es Pre 
jardín. 

Grado Tarifa anual Matrícula Tarifa anual Pensión (10) 2023 pensión 

Prejardín $1.327.497 $132.750 $1.194.747 $119.475 

Jardín $ 1.285.248 $128.525 $1.156.723 $ 115.672 

Transición $1.173.376 $117.338 $ 1.056.038 $ 105.604 

Primero $1.048.690 $104.869 $ 943.821 $ 94.382 

Segundo $ 953.397 $ 95.340 $ 858.057 $ 85.806 

Tercero $ 903.993 $ 90.399 $ 813.594 $ 81.359 

Cuarto $ 870.474 $ 87.047 $ 783.427 $ 78.343 

Quinto $ 870.474 $ 87.047 $ 783.427 $ 78.343 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia . Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 

de otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

Concepto Grados Valor 

Certificados y Constancias (Copias 
Adicionales) Todos $ 12.015 

Salidas Escolares (voluntario) Todos $ 19.224 

SeQuro Estudiantil (voluntario) Todos $ 30.036 

Inscripción de Estudiantes nuevos Todos $ 18.021 

Carné Estudiantil Jardín a 5º $ 15.019 
Jardín y 

Módulos Académicos transicion $ 30.036 

Módulos Académicos 1º a 5º $ 46.856 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
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"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
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modificaciones del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1 del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del CENTRO EDUCATIVO SAN JOSÉ del Municipio 
de La Estrella. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) 
días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, 
de conformidad con el Artículo 69º de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador Público - Contratista 

GfOvanna Isabel Estupi"an Mendoza 
Directora de Asuntos legales 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisa<D el doc:umenlo y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Resolución No 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al JARDÍN 

INFANTIL MI MUÑEQUERO del Municipio de La Estrella - Departamento de 
Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional N° 020310 del 14 de 
octubre de 2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento 
de las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 
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De acuerdo con el articulo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de 
otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por 
concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece 
que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en 
especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo 
será sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación 
de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 
1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el at'lo escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, JARDÍN INFANTIL MI MUÑEQUERO, de 
propiedad de ANA LUCÍA VÉLEZ PÉREZ ubicado en la Calle 87 Sur Nº 55 - 355, 
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del Municipio de La Estrella, Teléfono: 2794909, en jornada COMPLETA, 
calendario A, número de DANE: 405380019558, ofrece los siguientes grados: 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 
Pre jardín 042998 21/11/2011 

Jardín 042998 21/11/2011 
Transición 042998 21/11/2011 

La Señora ANA LUCÍA VÉLEZ PÉREZ identificada con cédula de ciudadanía N° 
42.884.449, en calidad de directora y representante legal del establecimiento 
educativo denominado JARDÍN INFANTIL MI MUÑEQUERO, presentó a la 
Secretaría de Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación en el 
Régimen de Libertad Regulada para la jornada COMPLETA de Tarifas de 
Matricula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

Una vez concluida la verificación de los formularios y documentos anexos en el 
Aplicativo EVI, se pudo concluir que es procedente proyectar el acto administrativo 
de Autorización de Tarifas de Matrícula, Pensión y otros cobros Periódicos dentro 
del Régimen libertad Regulada por Puntaje. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento JARDÍN 
INFANTIL MI MUÑEQUERO, de propiedad de la ANA LUCÍA VÉLEZ PÉREZ 
ubicado en la Calle 87 Sur Nº 55 - 355, del Municipio de La Estrella, Teléfono: 
2794909, en jornada COMPLETA, calendario A, número de DANE: 
405380019558, el cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros 
Periódicos, dentro del Régimen Libertad Regulada para el año académico 2023 
aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente 
la tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

15% Primer Grado Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
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Ministerio de Educación Nacional Nº 
02031 O del 14 de octubre 2022 en su 
artículo 5, parágrafo 1 "los establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes. Secretaría de Educación, acorde con la 
11.34% resolución del Ministerio de Educación N° Grados 

020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento JARDÍN INFANTIL MI MUÍ'JEQUERO, las Tarifas por concepto de 
Matrícula, pensión para el año escolar 2023 en los siguientes valores. El primer 
grado que ofrece el establecimiento educativo es Pre jardín. 

Grado 
Tarifa anual 

Matrícula Tarifa anual Pensión 
2023 pensión (10) 

Pre jardín $ 10.033.736 $1.003.374 $ 9.030.363 $ 903.036 

Jardín $ 9.714.402 $ 971.440 $ 8.742.961 $ 874.296 

Transición $ 8.050.997 $ 805.100 $ 7.245.897 $ 724.590 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES. Autorizar por 
concepto de extracurriculares para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

Las actividades que tradicionalmente han sido denominadas como 
"extracurriculares", pueden entenderse como ese otro conjunto de acciones y 
procesos que intencional y consensualmente se programan y contribuyen al 
cumplimiento de los objetivos de la educación expresados en la Ley 115 de 1994 y 
en cada Proyecto Educativo Institucional, que pueden ejecutarse a través de 
proyectos y/o programas de formación complementaria, como una oportunidad 
para desarrollar habilidades e intereses particulares o mejorar el desempeño 
académico, personal y social de los alumnos. Tales actividades son viables en los 
establecimientos educativos privados, siempre y cuando se cumpla con los 
siguientes aspectos: 

• Estipular y adoptar en el Proyecto Educativo Institucional y en el Manual de 
Convivencia, las actividades de este género que a la comunidad escolar ofrece la 
institución. 
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• Serán desarrolladas en tiempos escolares diferentes a los propios de la jornada 
escolar, previo cumplimiento de las intensidades horarias mínimas semanales y 
anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con la prestación del servicio 
educativo. 

• Frente a estos costos se debe puntualizar de manera clara e incontrovertible, el 
carácter de voluntariedad que para el estudiante y su grupo familiar tienen estas 
actividades, las cuales serán cobradas sólo a quienes opten por ellas y no podrán 
ser obligados a adquirir este servicio. 

• El resultado de estas actividades, no debe tener ninguna incidencia en la 
evaluación académica que en áreas afines de aprendizaje se realiza a los 
alumnos, como tampoco en la información que se entrega al acudiente sobre el 
comportamiento social. 

• Los cobros sobre estas actividades ofrecidas por la institución, serán 
sufragados de manera voluntaria por los padres de familia o acudientes de 
los alumnos que opten por realizarlas: 

CONCEPTO TARIFA ANUAL 

Equitación $ 290.000 
Tenis $ 290.000 
Clases de Danza $ 523.000 
Clases de Ingles $ 435.000 
Natación $932.000 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1 del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SEPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere 
hacerse la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envio de la 
citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad 
con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 . La Secretaría de 
Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a 
disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que 

.--1\k 
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se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador PUblico - Contratista 

Giovanna tsabel Estupifian Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

Los arriba fwmantes deciafamos que hemos revisado el dOC:umento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
v;gentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE UNA REFORMA ESTATUTARIA AL 
REPRESENTANTE DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y UNOS MIEMBROS 

DEL ORGANO DE ADMINISTRACIÓN 

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA -
INDEPORTES ANTIOQUIA-, en uso de atribuciones legales y en especial las conferidas 
por el Decreto 1529 de 1990 y el Decreto 1682 del 1 O de julio de 2008 emanado por el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y, 

CONSIDERANDO 

1. Que, el Decreto 1529 de 1990 determina que el reconocimiento y cancelación de 
las personerías jurídicas es competencia legal de los gobernadores y establece los 
requisitos para inscripción de reformas estatutarias y dignatarios. 

2. Que, el Gobernador de Antioquia, mediante Decreto 1682 de 2008 delegó en el 
Gerente del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, INDEPORTES 
ANTIOQUIA, la competencia de reconocer y cancelar personerías jurídicas a las 
entidades sin ánimo de lucro deportivas del departamento de Antioquia. 

3. Que el decreto 520 del 14 de mayo de 2021, reglamentario de la ley 1946 de 2019, 
consagra la estructura para los organismos deportivos para personas con 
discapacidad y sus niveles jerárquicos e indica que deberán nombrar un 
representante de las personas con discapacidad, así como reformar sus estatutos. 

4. Que la LIGA DE DEPORTISTAS CON DISCAPACIDAD VISUAL DE ANTIOQUIA, 
cuya sigla es "DIVISA" una entidad sin ánimo de lucro, con domicilio en Medellín -
Antioquia, con Personería Reconocida por INDEPORTES ANTIOQUIA mediante 
Resolución 00826 del 03/09/2013. 

5. Que la LIGA DE DEPORTISTAS CON DISCAPACIDAD VISUAL DE ANTIOQUIA, 
cuya sigla es "DIVISA", con domicilio en el municipio de Medellín, en Asamblea 
extraordinaria realizada el día 12 de mayo de 2022, reformaron los estatutos de la 
liga y eligieron al representante de las personas con discapacidad. 

6. Que, en la reforma estatutaria, se contempló incluir el representante de los 
discapacitados, dando cumplimiento al artículo 2.9.4.1 del Decreto 520 del 2021 

7. Que el señor JUAN PABLO MAYO RESTREPO, fue el representante elegido de las 
personas con discapacidad, quien funge también como Tesorera de la liga. 

8. Que la LIGA DE DEPORTISTAS CON DISCAPACIDAD VISUAL DE ANTIOQUIA, 
cuya sigla es "DIVISA",con domicilio en el municipio de Medellín, en reunión del 
órgano de administración lo que consta en el acta Nº 2022-09 del 15 de septiembre 
del 2022, aceptaron la renuncia irrevocable del señor ALEXÁNDER ARCILA 
MÚNERA - Presidente y en reunión del órgano de administración lo que consta en 

lndeportes Antloqula 
calle 48#70 -180. Medellin. Tel: 520 08 90 
www.indeportesantioquia.gov.co 
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el acta N° 2022-0901del 22 de septiembre de 2022, se eligió un miembro del órgano 
de administración y redistribuyeron cargos. Siendo elegida la señora ISABEL 
CRISTINA CARVAJAL MADRID para el órgano de administración y redistribuyeron 
los cargos: MONICA HERNANDEZ BEDOYA - Presidenta, ISABEL CRISTINA 
CARVAJAL MADRID - Secretaria y JUAN PABLO MAYO RESTREPO -Tesorero. 

9. Que la señora MÓNICA HERNÁNDEZ BEDOYA, en su calidad de presidente, 
solicita la inscripción de la reforma estatutaria del representante de las personas con 
discapacidad, un miembro del órgano de administración y la distribución de los 
cargos. 

10. Que la documentación presentada se encuentra acorde con lo dispuesto en el 
decreto 1529 de 1990, la ley 181 de 1995, decreto 1228 de 1995, 520 de 2021, Ley 
1946 de 2019, y el decreto 1085 de 2015, por lo tanto, reúnen todos los requisitos 
exigidos en tales disposiciones. 

Que, en mérito de lo expuesto 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma estatutaria de la LIGA DE DEPORTISTAS CON 
DISCAPACIDAD VISUAL DE ANTIOQUIA, cuya sigla es "DIVISA", con domicilio en el 
municipio de Medellín. 

ARTICULO SEGUNDO: Inscribir en el libro respectivo el nombre de la señora MÓNICA 
HERNÁNDEZ BEDOYA, identificada con la cedula de ciudadanía N° 30.398.636, como 
Representante Legal, en su calidad de Presidente de la LIGA DE DEPORTISTAS CON 
DISCAPACIDAD VISUAL DE ANTIOQUIA, cuya sigla es "DIVISA", con domicilio en el 
municipio de Medellín -Antioquia, Así mismo inscribir a: 

ISABEL CRISTINA CARVAJAL MADRID 

JUAN PABLO MONTOYA RESTREPO 

Secretaria 

Tesorero 

e.e. Nº.1.042.774.259 

e.e. Nº . 71.389.585 

ARTICULO TERCERO: Inscribir al señor JUAN PABLO MAYO RESTREPO, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 71.389.585, como Representante de las personas con 
discapacidad, de conformidad a lo dispuesto por el decreto 520 de 2021. 

Los dignatarios para completaran el periodo de cuatro años y va hasta el 02 de mayo del 
2025. 

ARTICULO CUARTO: El presente acto administrativo se notificará de manera personal en 
los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011. En caso de no poderse surtir la 
notificación personal, se notificará por aviso como lo dispone el articulo 69 de la Ley 1437 
de 2011. 

lndeportes Antloqula 
calle 48#70 • 180. Medellin. Tel: 520 08 90 
www.indeportesantioquia.gov.co 
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ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de INDEPORTES dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación, en los términos del artículo 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO QUINTO: Publíquese la presente resolución en la Gaceta Departamental. 
Cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó 

Revisó 

NOMBRE 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

HÉCTOR FABIÁN BETANCUR MONTOYA 

Gerente 

FIRMA 

Gloria Inés Bonilla Morales fa-
Carlos Calle Posada Umr 

FECHA 

15/11/2022 

17/11/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas 
y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

lndeportes Antloqula 
calle 48#70 • 180. Medellin. Tel: 520 08 90 
www.indeportesantioquia.gov.co 
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POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN EL REPRESENTANTE 
LEGAL DE UNA ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 

del 12 de julio de 1990 y el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997, inscríbase el nombre 

del señor YOVANI ARLEY BRAN RUEDA, identificada con cedula de ciudadanía 
N°15.405.530 como Representante Legal de la ASOCIACION "CASA FAMILIAR 
RURAL DE EDUCACION Y ORIENTACION BAJO LA PEDAGOGIA DE LA 
ALTERNANCIA DEL MUNICIPIO DE SANTA FE DE ANTIOQUIA", con domicilio en 
Municipio de Santa Fe de Antioquia, quien está facultado para ejercer sus funciones 
de acuerdo al Acta N°006 del 18 de febrero de 2022 de la Asamblea General. 

Lo anterior de conformidad con la solicitud presentada por la señora Rosalba Londoño 
Zapata, mediante oficio Nº2022010406321 del 21 de septiembre de 2022. 

Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el trámite 
produce efectos legales. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

HELENA PATRICIA URIBE ROLDAN 
Directora de Asesoría Legal y de Control ( E ) 

Proyecto: MARCELA PATRICIA HERNANDEZ ALVAREZ 
Profesional Universitaria 

Secretaría General • Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Calle 42 B 52 -106 Piso 10, oficina 1013- Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José Maria Córdova {La Alpujarra) 
Medellin • Colombia - Suramérica 

Código Postal 050015 
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EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE 
ANTIOQUIA -INDEPORTES ANTIOQUIA-, en uso de atribuciones legales y en 
especial las conferidas por el Decreto 1529 de 1990 y el Decreto 1682 del 1 O de 
julio de 2008 emanado por el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y, 

CONSIDERANDO 

1. Que, el Decreto 1529 de 1990 determina que el reconocimiento y cancelación 
de las personerías jurídicas es competencia legal de los gobernadores y 
establece los requisitos para inscripción de dignatarios. 

2. Que, el Gobernador de Antioquia, mediante Decreto 0284 de 1998 y decreto 
1682 de 2008, delegó al Gerente del Instituto Departamental de Deportes de 
Antioquia , INDEPORTES ANTIOQUIA, la función de reconocer y cancelar 
personerías jurídicas a las entidades sin ánimo de lucro deportivas del 
departamento de Antioquia. 

3. Que la LIGA DE BILLAR DE ANTIOQUIA, cuya sigla es "LIDEBIAN" es una 
entidad sin ánimo de lucro, con domicilio en el municipio de Medellín, con 
Personería Jurídica reconocida por la Gobernación de Antioquia, mediante 
Resolución Nº 284 de 1971, publicada en la gaceta Departamental. 

4. Que la LIGA DE BILLAR DE ANTIOQUIA, cuya sigla es "LIDEBIAN", con 
domicilio en el municipio de Medellín; en Asamblea Universal del 11 de junio 
del año 2022 lo que consta en el Acta de asamblea de la misma fecha y en 
reunión del Comité Ejecutivo lo que consta en el Acta sin numerar, igualmente 
del 11 de junio de 2022, se distribuyeron los cargos del órgano de 
administración y se eligió al tercer miembro del órgano de disciplina; Así mismo 
se plasmo tal decisión en la Resolución No 002 del 13 de junio de 2022 . 

5. Que el señor HENRY JIMENEZ ARTEAGA, en su calidad de presidente electo, 
solicita la inscripción como representante legal y la de los demás dignatarios. 

6. Que la documentación presentada se encuentra acorde con lo dispuesto en 
el decreto 1529 de 1990, la ley 181 de 1995, decreto 1228 de 1995 y el 
decreto 1085 de 2015, por lo tanto, según la revisión que se realiza y reúne 
todos los requisitos exigidos en tales disposiciones. 
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7. Que se verifico el requisito contenido en el artículo 25 del Decreto ley 1228 
de 1995 y su reglamentación prevista en la Resolución 001541 de 2018, a 
todos los miembros de dirección y administración, encontrando que todos 
ellos aportaron y cumplieron el requisito de capacitación al tener título 
profesional o tecnólogo o haber sido miembro de dirección, así como también 
será válido haber realizado un curso de capacitación cuya duración sea igual 
o superior a las 48 horas. 

8. Que se verifico que todos los miembros elegidos, aportaron la Certificación 
según el Artículo 21 del Decreto 1228 de 1995, en la que consta que no 
ejercen cargos de elección en otros organismos deportivos, 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el libro respectivo el nombre del señor, HENRY 
JIMENEZ ARTEAGA identificado con la Cédula de Ciudadanía No.70.561.391, 
como Representante Legal, en su calidad de Presidente de la LIGA DE BILLAR DE 
ANTIOQUIA, cuya sigla es "LIDEBIAN", con domicilio en el municipio de Medellín. 
Así mismo inscribir a los demás dignatarios. 

HECTOR JAVIER GOMEZ JIMENEZ 
CARLOS ENRIQUE PLATA BUSTAMANTE 
ALEJANDRA GIRALDO RAYE 
JAVIER CORREA RAMIREZ 

ARINDA MARÍA MEJIA BARRIOS 

PABLO ANDRES CARMONA GÓMEZ 
MARTHA ELENA ZORRILLA SIERRA 
NATALYA VÁSQUEZ PULGARÍN 

Vicepresidente 
Secretario 
Tesorero 
Vocal 

e.e. Nº 71.594.823 
e.e. Nº 11 . 732.235 
e.e. Nº 42.774.093 
e.e. Nº 71 .390.928 

Revisor Fiscal e.e. Nº 40.923.577 
T .P. Nº 55040-T 

Comisión Disciplinaria e.e. Nº 1.037.578.232 
Comisión Disciplinaria C.C. Nº 39.267.964 
Comisión Disciplinaria e.e. Nº1.017.182.212 

El periodo de los dignatarios será de 4 años y va hasta el día 31 de marzo de 2026, 
de acuerdo con las actas y los estatutos del club. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente acto administrativo se notificará de manera 
personal en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011. En caso de no 
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poderse surtir la notificación personal, se notificará por aviso como lo dispone el 
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso 
de reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de 
INDEPORTES dentro de los 10 días siguientes a la notificación, en los términos del 
artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO: Publíquese la presente resolución en la Gaceta 
Departamental. 

Proyectó 

Revisó 

NOMBRE 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

HÉCTOR FABIÁN BETANCUR MONTOYA 
Gerente 

FIRMA 

Maria Teresa Munoz Jara millo/ ~----
Carlos Calle Posada Uwr 

FECHA 

09/11/2022 

17/11/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas 
y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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